
Año XL'V.-D. O. núm. 304 Domingo, 25 de dicietn.4Jre de 1932 Tomo IV.-\pág. 593---

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA

AzA.~.A.

APTOS PARA ASOENSO Sei\or Jefe S'U,perior de las Fuenas
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- Militares de Marruecos.

suelto declarar a¡pto 'Para el ascenso Sefior Interventor gen~l íte GUerra.

AzAAA.

Señor General de la primiTa diTi
sión orgánica.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de la Co
mandancia de Intendencia de Meli
lIa, D. Antonio Lázaro Hernlndez.
en sú-plica de ser clasificado en el
nuevo Cuerpo de Suboficiales. crea
do por la ley de 4 de diciembre de
193! (D. O. núm, 275). cómo aco
gido a dicha ley, según PlL'Peleta cur
sada a su debido tiempo; teniendo
en cuenta que, según su documenta
ción oficial, es sargento de filas y no
de 'banda, aunque transitoriam'ente
haya desem'Peñado la misión de ca
bo de trompetas primero y sargento
maestro de banda después, este Mi
nisterio, oido el parecer del Conse
jo de. Estado, ha resuelto sea pro
movido el interesado &1 emc>leo de
sargento 'Primero, con la antigOiedad
de :25 de abril último, q1tedando eo
locado entre los de su igual emlpleo
D. Bernabé Muf\oz Fern'ndez y don
Bernardo Pérez L6pez, .r quO k
corre5t¡>onde por su antigfi.edad de
sargento.

Lo comunico a V. E. 'Para tu co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:32 de diciembre de 1932•

Señor...

I

¡ do dd Consejo de Ministros, ha resue1- al empleo superior inmediato al te
to nombra.r al General de la División: niente auditor de segunda del Cuer
de Caballería D. Cristóbal Peña Abuín, po JDRIDICO MILITAiR D. Fe
para que, con caráeter de slD{llente, pue- lix Ochoa Alvarez Cascos, con des
da fonuar parte del mencionado Tri- tino en la Auditada de Guerra de
bUf1al en los casos expresados a que la esa división orgánica, por reunir las
propuesta se refiere. condiciones que determinan). ley

Lo comunico a V. E. para su conoci- de 29 de junio de 1918 (C. L uú
miento y cumplimiento. Madri<l. 24 de mero 169) y circular de 9 del mis-
diciembre de 1932· mo mes de 1930 (C. L. núm. 209).

AZAítA Lo comunico a V. E. para au co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
23 de diciembre de 1932.

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha te
nido a' bien disponer se constituya
una Yunta que, ,presidida ¡por el Ge
neral Subsecretario y compuesta por
el Comandante Militar del Campa
mento deCaralbanchel. como Vice
presidente; un jefe de Estado Mayor,
en representación de la primera di·
visión orgánica; un jefe de Infante
ría y otro de Artil1ería, en represen
tación de la Escuela Central dl¡ Ti
ro del Ejército, y un jefe de Ingenie
ros, en representación de la Coman
dancia de Obras y Fortificación de
la primera división or,gánica, como
vocales, actuando como secretario el
más modernó de éstos• .proponga, en
el plazo de veinte días, a partir de la
publicación de esta orden. la adqui
sición de las ,parcelas de terreno que,
situadas en el referido Campamen
to de Carabanchel, sean 'Precisaspa
:'a que las fuerzas del Ejército pue
dan perfeccionar su instrueción tác
tica y de tiro y verificar maniobras.

·Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y curn,ptímíento. Madrid,
24 de diciembre de 1932.

.-.

JUNTAlS

I.CC..... , .......

AZA9A.

Sel'\or Suibsecretario de este Minis
terio.

Seliores General de ta primera divi
sión orgánica y Director de la Es·
cuela-,:Central de Tiro del Ejército.

--<

PARTE OFICIAL

Circular. Excmo. Sr.: Según ,par
ticipa a este Ministerio el General
de ta primera división, fal1eci6 en
Madrid el dia 21 del corriente mes
el Teniente General, en situación de
tegunda reserva, D. Enrique Francl1
y Traserra.

Lo comunico a V. E. ;para su co
nocimiento y efectos.-lMarlrid, 24 de
diciembre de 19:p·

Selior.....

ORDENES

liIisteril d11 la Ülerra

Sef\or...

Subsecretaria
'Icr.tarla
BAJAS

DESTINOS

Clrculor. iExcmo. Sr.: Vista la pro
puelta formul~a por la Presidencia
del Tribunal S\tpI'etl10, sobre la conve
niencia de nombrar 'I1n General que !pue
da actuar como miembro del Tribunal
enar¡~o de la revisión de los fallos
de los Tribunales de honor, cuando al
¡uno de los Generales designados para
formar pute de aquél estén presta,ndo
lo.t servicios que tienen, respectIVa
mente•. atribuwo!i con obligación fre
cuente de ausentarse de MadriJCI, este
'Ministerio, de conformidad con dicha
propuesta. y en cumprimiento de acuer·

Circular. Excmo. Sr.: Según par-
. tieipa a este Ministerio el General de

la cuarta división orgánica. falleci6
en Barcelona el día 21 del corrien
te mes el General de división, en si
tuación de segunda reserva, D. Fran
cisco Mercader Zuíia.

,Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y efectos. Madrid. 24 de
diciembre de 1932•
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AZAÑA.

~1t-·.lf"!Y'::"::-"'- .'" .):~..... ::-'~¡;'--.";"" - ....

'.¡.:•. ,- RECQ.MPENSAS ' .•

Señor General de la división de Ca
,ballería.

Señor Interventor general de Guerra.

~'~~L:L::~t::7.}:::T~.7~)

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E. en II de noviem
bre último, este Ministerio .ha re
suelto conceder la. Medalla de Su
frLmientos ¡por la Patria, con la ,pen
sión mensual de 17,50 <pesetas, vita
licia, al sargento del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán
núm. 1, Valeriano Navío Alba, por
haber sido herido por el enemigo en
Morro Nuevo (Alhucemas), el día 21
de septiem'bre de 1925, invirtiendo en
la curación de s·us heridas más de
cuarenta hOSoPitalidades y serIe de
a,plicaci6n el artíeulo segundo de los
adicionales de la ley de 7 de julio de
1921 (C. L. núm. ~3) y los So y 52
del reglamento de recompensas en
tiempo de guerra de 10 de marzo de
1920 Ce. L. núm. 4), que se hallan
vigentes.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimil'nto. Madrid,
23 de diciembre de J932 •

Serlor Jefe Superior de las ·Fuerzas
IMilitares de Marruecos.

Selior Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el ,personal con
tratado de ART.J-LLERIA compren
dido en la sig-uiente relación, pase a
servir los destinos que para cada uno
se cita. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de diciembre de 1932.

D. Jua!l Cortés Yarga;. dc la Co-I cursando instancia promovida por el
1l1:tmi:l!!l i.! de .\rtilleria úc ~k:¡lIa. agre- :,ubaYlI<bntc. con dcstin<J en el re
:;;!<Í.'. a ;;¡ llÚm;¡. de p;allt:lla. l \'.) gimiento de Artillería a caballo. don

D. J)u¡¡¡¡n~o ~lartíllc;: .\1;:¡rtínt·z. dc· 1 Lorcnzo Carahantc,.; :,fons:!h'cz, en
EstaJ¡\·c:m:cnt,. eic Cría C"ba1!al' d~ ~la- sÍlplic"a de que oC lc conceda acumu
rruecos, al regimiento Cazadores de Ca- lación de tres cruces sencillas del
ballcria ;¡úm. 5. l\'.) ~[érito Militar rojas. con la pensión

D. Crban-J Jiménez Jiménez. del re- mensual de cinco .pesetas; teniendo
gimiento Cazadores de Caballeria nú- en cuenta lo informado ·por la In
mero 6,. a la Academ!a de Infantería, ten"ención general de Guerra, y que
Caballena e IntendenCia. (Agregado.) laS cruces de referencia le fueron

D. Cándid;) Cruz Rodríguez, del re- otorgadas con anterioridad a la cir
gimiento de :~rtilleria. liger~ núm. 13, cular de 27 de enero de 1925
a. la AcademIa. de Intantena, (.aballe- (e. L. núm. 23), este Ministerio ha
na e I~tendenCia. l_~?regado.J resuelto acceder a lo soliictado por

~I~dnd, :l4 de diCiembre de I93Z·- el recurrente, al que le serán de abo-
Azalla. no los atrasos de la pensión mensual

de cinco peseta's que se le concede
,por los cinco años Que consiente la
ley de Conta'bilidad de la Hacienda
pública, cuyos atrasos le serán re-
clamados a ejercicios cerrados, con
forme a la circular de 22 de febrero
próximo ,pasado (D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su co'
nocimiento y curruplimiento. Madrid,
Z3 de diciembre de 1932.

Sel'ior...

ULACJeK QUE SE CITA

Ajustadores-herreros-cerrajeros

D. Amadeo López Pool, del Gru
po de defensa contra aeronaves mime
ro 1, a~reg-ado a la Sección de Arti·
Ilería de camlpaña de la Escuela
Central de Tiro.

D. José Fernández Clollx, del re
~imiento de Artillería ligera núm. 9,
al de igual denominación núm. 12.
(Voluntario.)

n. Guillermo Tormo Pascua, de
excedente en el Grupo de defensa
contra aeronaves n,úm. 12, al reg-i
miento de Artillería ligera núm. 9.
(Voluntario.)

D. Joaquín García Vaca, del regi
miento de Artilleria .pesada núm. 1,
al de Costa núm. I. (V.)

D. José de la Rubia Gutiérrez, del
reRimicnto de Artillería de Costa nú
mero 3, al regimiento de Artillería
pesada núm. 1. (V.)

D. Manuel Ramón Sánchez, de ex
cedente en el regim~ento de Artille
ría de Costa núm. 3, al mismo de
plantilla. (V.)

Sillero-guamlélonero-b••tero

n. Juan Ro;as Gallego, del regio
miento de ArtiHerla ligera núm. 1S,
al de Infantería núm. 21. (V.)

Madrid, 24 de ,.didemlbre de 1932.
A zal'la,

Señor...

Sel'ior...

DESTINOS

Circul"r. Excmo. Sr.: ES'k ~Iil1is

terio ha resuelto que los sargentos de
ARTILLERIA que a cootinuación se
relacionan, pasen a servir los destinos
que a cada uno se le adjudica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miecto y cumplimiento. Madrid, 24 de
diciembre de I9~.

RELACION QUE SE CITA

D. Mauro Escalante García, del re
gimiento ligero núm. 2, al regimiento

·a caballo.
'Cannelo Molina Gonxále:r:, de las

fUerzas sin haber de la C()01andancia
de Melilla y al servicio del Protec
torado, al regimiento ligero núm. 3,
cesando al servicio del Protectorado.
~oluntario.)

Vicente Torán Btti, del regimiento
ligero núm. 1, al núm. 4 de igual de
nominación. (Y.)

D. Ramón Leyva Sala'll1Qnca, del re
gimiento de Monta!la núm. 1, al regi
miento ligero núm. 5. (V. D. P.)

Ramón Cunill Perearnau, del regi
miento~ ligero núm. 8, al núm. 7 de
igual d~ominaci6n. (Y.)

Ginés Guevara Egea, del regimiento
de Montal'ia núm. 1, al ligero núm. 8.
(Y.)

Evaristo Calatayud Satorres, del re
gimiento ligero. núm. 16, al núm. 8 de
igual denominación. (Y.)

Vicente Fernández Gondar, del regi
miento ligero núm. 12, al núm. 16 d~

igual denominación. (Y.)
Pedro Valero Malla, de la Secci6n

de Artillería de campal'ia de la Escue
la 'de Tiro, al regimiento de Montaña
núm. 2. (F.)

Man:elino Pérez Gonzál~. del re
gimiento ligero núm. 13, a la Acade
mia de Artillería e Ingenieros.

.Madrid, 24 de diciembre de 1932.
Azal'ia.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los maestros
herradores-forjadores que figuran en la
siguiente relaci6n, Que principia con
D, 'Juan Garda Esteban y termina con
D. Cándido Cruz Rodríguez, pasen des
tinados ti. los Cuel"pOS y unidades que
también se indican.

Lo comunico a V. E. para wconoci
miento y CIlm'Plimiento. Madrid, 24 de
diciembre de lP33.

ULACION 'VE BID CITA

D. Juan Garcla Eeteban, del regi
miento de Artillería lig'Cra núm. 8, al de
Cazadores de Caballeria núm. 9. (Y.)

PENSIONE'S DE CRUCES
Excmo. Sr.: En vista d.e 10 pro

Ex·omo. Sr.: Vi~to el eseritoque ,puesto .por V. E.en 8 de septiembre
y. _~..,.di!iiió a ..este,,~I?.eparta~en.to, último, como consecuencia de ins-
"\i,J'~,:.~..,,'tI~·~ ~",.J¡", .. :"~' ;·~r,¡:'~d.,,!,:· ..l .. :iJtr.. <.'~,~ .:.:. z· •.....~! ,:;~-!



AzA'ÑA.
Señor...
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AZAiLj,
la .prl11,1era; divi-Sei'l or , C:eneral de

si6n orgánica.

Sellores General de la séptima divi
sión orR'ánica Y Director de la A'Ca
demia de Infantería, CabaUerí,,':--e
Intendencia.

M:A'DRJD.-IIIPaIUlTA T TA~UI bU, JlI
.Ianalo Da LA Ova.u

, .,....
•

'ICCIOn •• Inlrucelt. , I.CIItaIlI_

~ICEN'CI!AS

----_........_._-----

Señor General de la :primera divi
sión orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos. y Direj:tor
de la Academia de Infantería, Ca
ballería e Intendencia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia PIlO
movida ,por el '·alumno de CAi~A

LLiERIA, de la Academia de ,Infaf:¡
terfa, Caballería -e Intendendá, áon
Luis Prendes Macaya, y el certit}c:a
do facultativo que acomlpalña, este
Ministerio ,ha resuelto conced~rle
veinte días de licencia por enfermo
para Valladolid, la que empezarA.· a
contársele a partír de la fecha en que
se ausente del Centro .a ,que pene-
nec~ ,¡:

!Lo ct:",munico a V. E. ,para su °c:b_
nocimiet)to y cU.IDoplimiento. Madfiji,
~1 de diclembre de 1932. • :

Excmo. Sr.: Vista la instancia :pro
movida por el alférez-alumno de CA
RALLERIA, de la Aeademia de In
fantería, Caba:lleriQ e .Intendencia,
D. Antonio Aymat Iobáfiez, y el cer
tificado facultath'o <¡ue se acompafia,
este Mínisterio ha resuelto conceder
le quince días de licencia ,por enfer
mo para Meli11a, la que empezará a
contársele a partir del dia 12 del ac
tual, fecha en que se ausent6 de di
cho 'Centro.

Lo comunico a V. E. para su~ Co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 dc diciemtbre de 1932.,

., AzARA.

", )

semestre del año 1933 los contratos
de suministros adjudicados opor su
hasta de cubiertas y cimaras para
los automóviles del Ejército en el
Territorio de }'farruecos, estableci
dos por órdenes circulares de 15 de
marzo de 1932 (D. O. núm. (6) en
contratos con la Comercial Pirelli,
S. A.. con arreglo a los ~liegos de
condiciones pu:blicados i en órdenes
circulares de 30 de noviembre de
f931 (D. O. núms. 275 y 276) Y con
los precios respectivos de adjudica
ción que figuran en las órdenes cir
culares de 26 de enero de 1932
(D. O. núm. 29).

Lo comunico a V. E ..para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
24 de diciembre de 1932.

Circular. ,Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo informado por la Interven
ció~ vrncral de la Administración
del Estadr¡ Of inistcrio de Hacienda),
por este M illisterio se ha resuelto 10
siguiente:

l." Se prorrog<l para todo el alío
de 1933 el contrato de suministro ad
judicado llar suhasta de bandajes ma
cizos ,para los vehículos autom6viles
del Ejército en la Península, Islas, y
Territorio de Marruecos, establecido
por orden circular dc 25 de abril de
1931 (D. O. núm. 94) en contrato
con la casa lO Hutchinson, Industrias
del Caucho, S. A. ", con arreglo a
10s pli~os de condiciones ,pu1blica
dos en 2 de .febrero de 1931
(D. O. núm'. 27) y precios de adju-
dicación de dicha subasta. .

2." Se prorrog:t para todo el afio
1<)33 el contrato de su.minist~o adju
dicado ¡por subasta de cubIertas y
cámaras ,para los autom,6vil:Cs del
Ejército ('n la Península e Islas, es
tn'hlecido por orden circular de 1'5
<le marzo de 1l):I~ (D. O. núm. (6)
en contrato con la Com~cial Pire
lIi, S. A., con arrcgolo a los pliegos
de condiciones publicados en orden
circular de 30 de noviem1bre de 1931
(.n. O. núm. 274) y con los precios
de adJudicación que fi.guran en la
orden circular de 26 de enero de 1932
(Do. O. núm. 29).

3.° Se prorrogan para el ,primer

retirado COI' h)s "eneficios del decre
to de 25 de ::bri: UC 1931 (D. O. nú
me,-,) 9.¡). )lur o;'dcn de 21 de 110

\'ic'lllbr,o de ':IC!lO aíi,) (D. O. nú
mero .:lÍ3 l. se enCollll':1ba disfrutan
do dos mt::,es d~ licencia por as un
tos ;,rcp: 'JS en Toledo, en cuyo dis
frute ~d:luirió graye enfermedad des
de el 2 de noYicmbre al z8 de diciem
bre. Que le i:npidió ponerse al co
rrie¡?te cíe sus obli;::aciones, 'Cntre
el; .." ia de j¡::,tificacic;n del 20 por
1('0 de :\yjació'1. que no pudo serIe
inc1uído en n6mina, cuyo extremo
está comprobado según certificado
facultatiyo. por este },{inisterio, de
acuerdo con lo inionnado por la Or
denación de Pagos y Contabilidad,
Interyención general de Guerra y
Junta facultativa de Sanidad, se ha
resuelto acceder a lo solicitado, y pa
ra cuya reclamación se tendrá en
cuenta' lo ,prevenido en el inciso se
gundo de la orden circular de n de
abril último l p. O. núm. 87), por
considerar al solicitante com,prcndi
do en el articulo quinto del regla
mento de re,'istas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl11plimiellto. Madrid,
20 de diciembre dc 1932.

alCclOn di malllrlal

25 de diciembre de 1932'

----_..---- ....~ ------
Scíinr {,cn('r:t! de la primera divi

¡;ión orgánÍl'a.

SUl\fINISTROS PARA VEHICU
GOS DE TRACCION MECANICA

SUELDOS, HAiBEiRES y GRJATI
FIOAiCI,ONES

Selior Jefe Superior de las Fuerzas
.Militares de M'arruecos.

Selior Interventor general de Guerra.

;:,enor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señores ~neral de la !primera divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el c2Jl)i\án de AR¡rIL1.lE
RIA, retirado. D. Augusto Lerdo de
Tejada y AIL6n, en solicitud de que
le sea concedHa la bonificación del
20 por 100 del sueldo de su empleó,
como observador de aeroplano, que
dejó de ~erCÍ'bir ell el mes de di
ciembre de 193r, que no justific6 'Por
encontrarse enfermo; teniendo en
cuenta que al ¡pasar a situaci6n de

Excmo. Sr.: En vista (fe lo pro
puesto .por V., E. en JO del mes opró-

, ximo pasado. este Ministerio ha re
suelto conceder la Medalla de Su
frimientos por la Patria, con la pen
sión mensual de 12,50 .pesetas, vita
licia, al maun de la Mehal-la Jali
fiana de Gomara núm. 4. Mohamed
Ben Hamcd Rahamani, núm. 5.721
de orden, por haiber sido herido en
Lobar (Tetuán), el día 9 de sep
tiembre de 1924, invirtiendo en la cu
ración de sus heridas ciento cuaren
ta y un días y serie de aplicación el
artículo segundo de los adicionales
de la ley de 7 de julio de I~I

(e. L. núm. 273) y los 50 y 52 del
reglamento de recompensas en tiem
po de guerra de 10 de marzo de 1920
(e. L. núm. 4), hoy en vigor.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de diciembre de 1932.

AZAÑA.

~
D. O. núm. 304

tancia W'oOlovida por el soldado li
cenciado Cavo Carretero Sánchez,

'

1d')llliciliauo 'en esta capital, c:llle de
• 1 l'etluelas núm. 3-1, este Ministerio ha

resuelto conceder al expresado sol
dado la 11edal1a de Sufrimientos por
la Patria, con la .pensión mensual
de 12,50 pesetas, vitalicia, por haber
resultado herido por el enemigo en
Morro Nuevo (Alhucemas), el día
15 de septiembre de 1925, pertene
ciendo al batallón de Ingenieros de
Tetuán, invirtiendo más de cuarenta
hospitalidades en la curación de sus
heridas y serie de a.plicación el ar
tículo segundo de los adicionales de
la ley de 7 de julio de 1921
(e. L. núm. 273) y los 50 y 52 del
reglamento de recotJ14lensas en tiem
po de guerra de 10 de marzo de 1920
(e L. núm. 4), hoy vigentes.

Lo comunico a V. E. para su co
fiocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de diciembre de 1932 •

0'
"
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KINISTERIO DE LA GUERRA

N_en- .-pIiqe deI-dla•••.•__ CI,2lj"aeta.
Núm_ • p1iqo atna40- _ "" •
p _ se

SUSCRIPCIONES

OFICIALES (trimestre)

Al Diario Oficial '7 Colec-
ción Leeillativa •.• ••• •.• 10,15

Al Diario Oficial... •.. ••• ••• 8,50
A la Colección Legislativa... 2,15

PARTICULARBS (MlDestre)

Al Diario Oácial '1 Colec-
ción 'IJegiRativa... ••• ••• ••• 2J.SO

Al Diario Oficia1... ••• ••• .•• J7.oo
A la Colección L~llativ..... 5,50

En provincias '7 en el extranjero
se ent(:n<ieran ampliados loe an
terio~s plazos en ocho dfas '1
en dos meses respectivamente.

Desp1lÚ de loe pi... bIdica
d08 no lMlriD ateadidM Iaa .....
c1amaC1~ 7 ped.idOlI .. DO

vienea acompaftacl.' de IIU im
porte, • rUÓIl de 0,51 .....
~ número del DWlIo On
"IAL~ o pliego de C.I.c&i6N ú
gisltlÜ"c,

En los pedidos de legislaa"'60.
tanto de DIAJUOS OnCIAI.&S co
DIO de pliegos de Col,cci6n ú
"islalm.. debe lefta1arae Mmpre,
a más del afto a que corrapoadeD.
el número que cada public:aci60
lleva correlatiYO; el DIAJUO OFI.
CIAL en cabeza de 1& primera pla
na y los pliegos de Col,cciótt
a~ pie de la misma, y en defecto
de ésta, incllquenoa las p6ci1lU
que comprenden el plieco o plie
gos que _ desean.

'11 • ífl
Publicaciones oficiales que se hallan en venta en esta Administración

DIARIO IPIUIL

CUCcill LEGISLATIVA

Tomos de todos 1~ afi~.
Tomol encualderaadOl en h~lande.a por trimestres, De 1888 a la fecha,
a 10 pesetas en buen uso y a 13 pesetas nuevos.
Tomol encuadernadol ea rústica. a 8 pesetas: Afios 1921 a la fecha.
Númerol lueltOÍl oc:orrtl'pOQdieat~ a 101 afios J927 a la fecha a 0,50 pe
aetas uno,

Tomos de todos le. afi~.
Afio. 1881, 18&t. 1885. 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 1931 iac1usive a 9 pe

setas el tomo encuadernado en natia, 13 en holandesa, nuevos, y varios to
mos encuadernado. en holandelo-a de di9tintos afIos, en buen \1$0, a 10 pese
tas romo.
P1iec01 .aelto., ie TIl'ioa aftOl, a 0,50 peBeltas uno,

La Administración del Diario Oficial y Oolección Leeislativa
el ind.ndiente de la Imprenta '7 Tallerel del Ministerio de la GUen'a.
Por conliguiente, todol 101 pedi401 de DIAJUO OFICIAL y Col,cci6n Le
~ y cuanto se relllCione COll eltos IwntOl, asl como anunciol, 1111
crjpciOlloel, air- y abonadl, deboerán dirigirse al Sefior adminiltrador
del DIAJUO OFICIAL ... KImlT&aIODE LA GUEJlU y no a la rl'\ferida 1m
..._ta.

ANUNOIOS PARTIOULARES
Lo. PlIigOl hUI de hacerse pocA' meses, trime.
trot., se.utres o afios anticipados. dentro del

prn.er mes de su 1tublicación.

TOlla la CMr.,.ndencla y giro. le~
al Sr.~ del DIARIO OFICIAL

del Kiniat:erio .. la Guel'l'L

======:IC::===========::::a-===========I,~


